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CONCURSOS 
LLAMADOS 

 
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 
Res. Pres. N° 148 -22-VIII-17- Art. 1°.- Convocar a 

“CONCURSO INTERNO” de antecedentes y oposición 

para cubrir dos (2) cargos vacantes Clase XIII de la 
Carrera Personal Obrero – Oficial de 2ª – Mecánica 
Pesada – División Mantenimiento - Dirección Principal de 
Conservación, Mantenimiento y Convenio -, del “Estatuto 
Escalafón para los Agentes Viales Provinciales” – Ley 
Nacional 20320, en vigencia con las limitaciones 
establecidas por el Artículo 6º del Decreto Provincial Nº 
176/91, ratificado por Ley Provincial Nº 1375.  

Art. 2º: Aprobar las Bases del Concurso que se detallan 
en el “ANEXO", que forma parte integrante de la presente 

Resolución.- 

 
ANEXO 

CONCURSO INTERNO DE ANTECEDENTES Y 
OPOSICIÓN 

JURISDICCIÓN “N” – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
VIALIDAD 

 
1.- Cargo a Concursar: 2 (dos) Clase XIII – Carrera 

Personal Obrero – Oficial de 2ª – Mecánica Pesada 
2.- Tareas a cumplir: Inherentes a las funciones del 

cargo, según nomenclador de funciones. 
3.- Lugar de Trabajo: División Mantenimiento - Dirección 

Principal de Conservación, Mantenimiento y Convenio. 
4.- Remuneración y Horario de Trabajo: Serán los 

establecidos para los agentes de la Dirección Provincial de 
Vialidad. 
5.- Condiciones generales exigibles. Podrán participar: 

 
a) Los agentes permanentes, los agentes no 

permanentes que registren por lo menos dos (2) años 
continuos de antigüedad inmediatos anteriores al 
llamado a concurso como agentes comprendidos en el 
ámbito del régimen del personal de la Dirección 
Provincial de Vialidad, y los agentes que se 
desempeñen en calidad de adscriptos provenientes de 
Organismos del Sector Público no comprendidos en el 
régimen del personal de la Dirección Provincial de 
Vialidad, después de cumplidos tres (3) años 
continuos de adscripción inmediatos anteriores al 
correspondiente llamado, que se encontraran 
prestando servicios en la Dirección Provincial de 
Vialidad.-  

b) Para aspirar al concurso los agentes deberán cumplir 
los siguientes requisitos y condiciones: 
b.1.- Revistar hasta la Clase XIX o Superior del 
Escalafón Vial, sin distinción de la carrera a la que 
pertenezcan o su equivalente en el caso de personal 
adscripto, según lo previsto por Resolución de 
Directorio Nº 208/2017.- 
b. 2.- No haber sido suspendidos por faltas 
disciplinarias cometidas dentro de los 365 días 
anteriores a la fecha del cierre de la inscripción, ni 
estar sometido a sumario por faltas disciplinarias 
cometidas dentro del mismo plazo.- 

 

6.- Condiciones Particulares.    

 Nivel de instrucción: Ciclo Básico Primario 
completo. 
 

A. ANTECEDENTES EVALUABLES             PUNTAJE                                                     
a.- Funciones y Cargos desempeñados por el postulante            

                                                                                    0 a 3                                 
     a. 1.- Relacionados con el cargo de 0 a 1,50 
a. 2.- Otras de 0 a 1,50.    
b.- Título o Certificado de estudio y de Capacitación 

obtenida relacionados con el cargo                        0 a 3 
     b. 1.- Título o certificado de estudio Secundario, 
Terciario y/o Universitario según avance de la carrera de 0 
a 2. 
     b. 2.- Cursos de capacitación relacionados con el cargo 
de 0 a 1. 

         c.- Fojas de Servicios                                                    0 a 1 
         d.- Antigüedad general en el sector público por Año 

calendario al 31/12/16                                                 0 a 3 
   (Se tomarán en cuenta 0.10 puntos por año de antigüedad)  

 
Los antecedentes serán presentados en sobre cerrado y 
firmado en el lugar establecido para la inscripción. Se 
entregarán a la Junta Examinadora dentro de las 48 horas 
del cierre de aquella. 
 
B.- CONCURSO DE OPOSICIÓN       PUNTAJE  
a.- Organización y Funciones de la Dirección Principal de 

Conservación Mantenimiento y Convenio.            0 a 0,5          
b.- Conocimiento de Disposiciones Legales y/o 
reglamentarias específicas de aplicación para el ejercicio 
del cargo.                                                                 0 a 1,0 
c.- Ejercicio, evacuación de consultas y resolución de 

problemas prácticos inherentes a la función a desempeñar.
                                                                          0 a 3,5  
d.- Desarrollo práctico de las tareas especificas al cargo. A 

ese fin, la Junta Examinadora, el día previsto y con 
posterioridad a la realización de la prueba escrita, 
procederá a constituirse en un lugar apto para el desarrollo 
de la prueba practica, labrando un acta detallada que, 
además de sus elementos esenciales, contenga una 
descripción clara de la forma de realización de la prueba 
practica indicada en el temario, debiendo ponderarse al 
momento de su evaluación entre los aspectos 
sobresalientes, el tiempo que demande su ejecución, la 
calidad y cantidad de trabajo efectuado acorde a lo 
requerido y la pericia demostrada por el agente en su 
cumplimiento.                                                           0 a 5,0 
                                          
En las pruebas de oposición, el concursante deberá reunir 
un mínimo de 5 (cinco) puntos para ser aprobado. 
  
C.- JUNTA EXAMINADORA 

 
Titulares:                                       

Ing. Garay, José O. 
Sr. Gorosurreta, Bernardo R. 
Sr. Melón, Héctor O. 
Suplentes: 

Sr. Blas, Luis Alberto J. 
Sr. Brigada, Fernando A. 
Sr. Erazun, Omar F. 
 
D.- LUGAR DE EXAMEN 
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Sede Central de la Dirección Provincial de Vialidad 
Avda. Spinetto 1221 – Santa Rosa 
E.- DÍAS DE INSCRIPCIÓN   
Días 11 al 15 de septiembre del 2.017. 
F.- LUGAR DE INSCRIPCIÓN 

División Personal de la Dirección Provincial de Vialidad 
G.- FECHA Y HORA DE EXAMEN 
Día 27 de octubre de 2.017 a las 09:00 horas. 

 
Res. Pres. N° 149 -22-VIII-17- Art. 1°.- Convocar a 

“CONCURSO INTERNO” de antecedentes y oposición  

para cubrir dos cargos vacantes Clase XII de la Carrera 
Personal Obrero – Chofer de 1ª – Camión Volcador - Zona 
Norte - Dirección Ppal. de Conservación, Mantenimiento y 
Convenio -, del  “Estatuto Escalafón  para los  Agentes  
Viales Provinciales” – Ley Nacional 20320, en vigencia con 
las limitaciones establecidas por el Artículo 6º del Decreto 
Provincial Nº 176/91, ratificado por Ley Provincial Nº 1375.  

Art. 2º: Aprobar las Bases del Concurso que se 
detallan en el “ANEXO", que forma parte integrante de la 

presente Resolución.- 

 
ANEXO 

CONCURSO INTERNO DE ANTECEDENTES Y 
OPOSICIÓN 
JURISDICCIÓN “N” – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
VIALIDAD 
 
1.- Cargo a Concursar: 2 (dos) Clase XII – Carrera 

Personal Obrero – Chofer de 1ª – Camión Volcador -                                                                                                                           
2.- Tareas a cumplir: Inherentes a las funciones del 

cargo, según nomenclador de funciones. 
3.- Lugar de Trabajo: Zona Norte - Dirección Principal de 

Conservación, Mantenimiento y Convenio. 
4.- Remuneración y Horario de Trabajo: Serán los 

establecidos para los agentes de la Dirección Provincial de 
Vialidad. 
5.- Condiciones generales exigibles. Podrán participar: 

 
a) Los agentes permanentes, los agentes no permanentes 
que registren por lo menos dos (2) años continuos de 
antigüedad inmediatos anteriores al llamado a concurso 
como agentes comprendidos en el ámbito del régimen del 
personal de la Dirección Provincial de Vialidad, y los 
agentes que se desempeñen en calidad de adscriptos 
provenientes de Organismos del Sector Público no 
comprendidos en el régimen del personal de la Dirección 
Provincial de Vialidad, después de cumplidos tres (3) años 
continuos de adscripción inmediatos anteriores al 
correspondiente llamado, que se encontraran prestando 
servicios en la Dirección Provincial de Vialidad.- 
b) Para aspirar al concurso los agentes deberán cumplir 
los siguientes requisitos y condiciones: 
b.1.- Revistar hasta la Clase XIX o Superior del Escalafón 
Vial, sin distinción de la carrera a la que pertenezcan o su 
equivalente en el caso de personal adscripto, según lo 
previsto por Resolución de Directorio Nº 210/2017.- 
b. 2.- No haber sido suspendidos por faltas disciplinarias 
cometidas dentro de los 365 días anteriores a la fecha del 
cierre de la inscripción, ni estar sometido a sumario por 
faltas disciplinarias cometidas dentro del mismo plazo.- 
 
6.- Condiciones Particulares.    

 Nivel de instrucción: Ciclo Básico Primario completo. 

 Licencia Habilitante para conducir vehículos, 
correspondiente al presente cargo/función, de acuerdo a la 
normativa legal vigente clase C. 
 
A.- ANTECEDENTES EVALUABLES              PUNTAJE                                                     
a.- Funciones y Cargos desempeñados por el postulante      

                                                                                  0 a 3                                 
     a. 1.- Relacionados con el cargo de 0 a 1,5 
     a. 2.- Otras de 0 a 1,50.    
b.- Título o Certificado de estudio y de Capacitación 

obtenida relacionados con el cargo                            0 a 3 
     b.1.- Título o certificado de estudio Secundario, 
Terciario y/o Universitario según avance de la carrera de 0 
a 2. 
     b. 2.- Cursos de capacitación relacionados con el cargo 
de 0 a 1. 
         c.- Fojas de Servicios  0 a 1 
         d.- Antigüedad general en el sector público por año 

calendario al 31/12/16  0a 3 
(Se tomarán en cuenta 0.10 puntos por año de 
antigüedad)  
 
Los antecedentes serán presentados en sobre cerrado y 
firmado en el lugar establecido para la inscripción. Se 
entregarán a la Junta Examinadora dentro de las 48 horas 
del cierre de aquella. 
 
B.- CONCURSO DE OPOSICIÓN      PUNTAJE                                                     

a.- Organización y Funciones de la Dirección Principal de 
Conservación Mantenimiento y Convenio.            0 a 5            
b.- Conocimiento de Disposiciones Legales y/o 
reglamentarias específicas de aplicación para el ejercicio 
del cargo.                                                                 0 a 1,0 
c.- Ejercicio, evacuación de consultas y resolución de 

problemas prácticos inherentes a la función a desempeñar.                     
                                                                                   0 a 3,5  
d.- Desarrollo práctico de las tareas especificas al cargo. A 

ese fin, la Junta Examinadora, el día previsto y con 
posterioridad a la realización de la prueba escrita, 
procederá a constituirse en un lugar apto para el desarrollo 
de la prueba práctica, labrando un acta detallada que, 
además de sus elementos esenciales, contenga una 
descripción clara de la forma de realización de la prueba 
practica indicada en el temario, debiendo ponderarse al 
momento de su evaluación entre los aspectos 
sobresalientes, el tiempo que demande su ejecución, la 
calidad y cantidad de trabajo efectuado acorde a lo 
requerido y la pericia demostrada por el agente en su 
cumplimiento.                                                          0 a 5,0 
                                          
En las pruebas de oposición, el concursante deberá reunir 
un mínimo de 5 (cinco) puntos para ser aprobado. 
 
C.- JUNTA EXAMINADORA 
 
Titulares:                                       

Técnico Pueblas, Abel. 
Sr. Gorosurreta, Bernardo R. 
Sr. Paierpaj, Alejandro. 
Suplentes: 

Sr. Blas, Luis Alberto J.  
Sr. Russmann, Carlos A. 
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Sr. Aragonés, Alejandro. 
 
D.- LUGAR DE EXAMEN 

Sede Central de la Dirección Provincial de Vialidad 
Avda. Spinetto 1221 – Santa Rosa 

E.- DÍAS DE INSCRIPCIÓN   
Días 11 al 15 de septiembre del 2.017. 
F.- LUGAR DE INSCRIPCIÓN 

División Personal de la Dirección Provincial de Vialidad 
G.- FECHA Y HORA DE EXAMEN 
Día 25 de octubre de 2.017 a las 08:00 horas.  
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